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SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA DISEÑO, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA.  
OBRA DE REFUNCIONALIZACION SEGUNDA ETAPA DEL EDIFICIO DE  

OFICINAS DE LA CALLE COCHABAMBA 

 

(1) Por normativa las preguntas de los Oferentes se transcriben exactamente cómo se reciben, por lo que errores de 

sintaxis, técnicos, etc se mantienen como son enviados. 

 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 4 1 
 

 

1. Pregunta del Oferente: 

En función de la documentación enviada mediante Circular Aclaratoria Nº1, por favor indicar 

el significado de las Etapa1 y Etapa 2 en las cuales se encuentra dividida la documentación. 

 

 

Respuesta 

Etapa 1: La documentación enviada correspondiente a la misma, es la que se encuentra 

actualmente en proceso de obra. Esta documentación se deberá tener en cuenta para la 

proyección de las instalaciones de la siguiente etapa.  

 

Etapa 2: La documentación enviada corresponde al anteproyecto de la misma. En la cual se 

ve implicada dicha licitación.  

 

Es decir, en la etapa 1, actualmente en obra, se están realizando instalaciones en subsuelo, 

hall de ingreso de planta baja, primer piso, e instalaciones en azotea (Tanque de reserva 

provisorio, grupo electrógeno, instalaciones termo mecánicas, etc.) En la etapa 2, de la cual 

se envió anteproyecto, se completarán las instalaciones de subsuelo, planta baja, y se 

desarrollarán todas las correspondientes a tercer, cuarto, quinto piso, azotea y todo lo 

referente al cálculo de estructura como se describe en dicha licitación. 

                                                           
 
 


